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Dirección/Área: Unidad de Transparencia 

Número de Folio: 080142026000009 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 12 de marzo de 2026 

 

Solicitante: Amor por Chihuahua 

En atención a su solicitud de información de fecha 27 de febrero de 2026, la cual dice 

textualmente: “Quienes forman parte de los Chalecos Azules en la región de Nuevo 

Casas Grandes?” (sic) 

 

Por lo que en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracciones VII y X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, ésta Unidad de 

Transparencia previa validación hace entrega de la respuesta correspondiente, remitida 

por la Subsecretaria de Desarrollo Humano, de la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Bien Común, misma que se menciona al final de este escrito. 

 

También se informa lo que establece el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, “El solicitante podrá interponer, por sí 

mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso 

de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. En el caso de 

que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso de 

revisión al Organismo Garante que corresponda, a más tardar al día siguiente de haberlo 

recibido.” 

 

 

Atentamente 

Lic. Álvaro Millán González 

Titular de la Unidad de Transparencia de la  

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común 
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RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE: 

Se hace del conocimiento que, en la actualidad, la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien 

Común, dentro de su estructura organizacional, programas y/o registros administrativos, no 

cuenta con la figura denominada “Chalecos Azules”, sin embargo, dicho término al que se 

hace referencia es usado de manera común, para referirse a asistentes sociales, quienes 

son personas que participan en diversas actividades de apoyo operativo y de atención a la 

ciudadanía. 

En lo que respecta al Municipio de Nuevo Casas Grandes, a continuación, se comparte el 

enlace digital y los pasos a seguir para consultar la información referente a los asistentes 

sociales en dicho municipio:  

1. Página Oficial de Gobierno del Estado de Chihuahua 

https://www.chihuahua.gob.mx/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.chihuahua.gob.mx/
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2. En la parte superior izquierda, acceder a GOBIERNO – DEPENDENCIAS 

 

 

 

 

3. Buscar Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, y dar clic en el icono de la 

página web. 
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4. Ubicar la sección de Coordinación de Innovación y Planeación de la Política Social. 

 

 

 

 

 

5. Ubicar la sección de Padrón de Beneficiarios 2016-2024. 
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6. Ubicar la sección, consultar el padrón único de beneficiarios aquí. 

 

 

 
 

 

 

 

 

7. Dar clic en Padrón Único de Beneficiarios. 
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8. Ubicar el trimestre que desea consultar y dar clic en el Programa 1S025A1 DESARROLLO 

HUMANO. 

 

 

 

 


